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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Solicita el actor popular en memorial obrante en el archivo digital No.04, la entrega del 

título judicial por valor de $1.884.oo. 

Adviértase al actor que la solicitud no es procedente, por cuanto, ya se hizo entrega 

de los títulos correspondientes al valor asignado en la condena en costas a razón de 

$828.166.oo, como yace en el archivo digital nro. 03.2., los que suman la cifra referida. 

Y, si bien, existe esa consignación a órdenes del Juzgado para el proceso, tal dinero 

pertenece al  demandado, quien consignó tal cifra que supera la condena. 

Respuesta que en tal sentido ya se había brindado al actor popular, concretamente, el 

27 de enero del presente año1, y frente a la cual había indicado el accionante estar 

conforme por encontrarla bien documentada2.  

 
 

NOTIFÍQUESE   
 

          

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
D.CH. 

 

 

 

                                                 
1 Archivo digital No.03. 
2 Archivo digital No.03.01. 
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